
 

  
DISPOSICION 29/1988  
DIRECCION NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS DE SALUD  

 
 

 
Residencias, asignación de plazas a las Provincias. 
Del: 21/04/1988  

 
VISTO la Resolución N° 454/88 MSAS que establece las normas para los llamados a 
concurso de residencias de salud en el ámbito de la Secretaría de Salud, y 
CONSIDERANDO: 
Que deben asignarse las plazas de Residentes previstas en el Presupuesto General de la 
Secretaría de Salud, 
Que diferentes jurisdicciones provinciales han requerido el apoyo a sus programas de 
residencias de salud mediante la asignación de plazas de residentes financiadas a través de 
la Dirección Nacional de Recursos Humanos, 
Que corresponde asegurar la continuación de la experiencia en marcha así como atender los 
requerimientos para nuevos programas de residencias dentro del límite de las 
disponibilidades presupuestarias vigentes, 
Que la distribución entre los diversos programas y especialidades debe quedar al exclusivo 
arbitrio de la autoridad jurisdiccional que corresponde, 
Por ello, de acuerdo con la facultad otorgada por el artículo 10 de la Resolución N° 454/88 
MSAS, 
El Director Nacional de Recursos Humanos dispone: 

 
Artículo 1°. - Asígnase para el año 1988 plazas de residentes a las distintas jurisdicciones 
sanitarias del país según se consigna en el Anexo I que se adjunta y forma parte de la 
presente disposición. 
Art. 2°. - La distribución de las plazas asignadas entre los diferentes programas de 
residencia en marcha es de exclusiva decisión de las autoridades sanitarias provinciales 
correspondientes. 
Art. 3°. - Las Delegaciones Sanitarias Federales prestarán la colaboración requerida para 
tramitar los contratos a que de lugar la asignación de plazas de residentes establecida en el 
artículo 1°. 
Art. 4°. - Anótese, comuníquese a quienes corresponda, publíquese en el Boletín 
Informativo y Archívese. 

 
ANEXO I 
ASIGNACIÓN DE PLAZAS DE RESIDENTES A LAS PROVINCIAS  
Provincia de Córdoba  20 
Provincia de Corrientes 32 
Provincia del Chaco 13 
Provincia de Chubut 15 
Provincia de Formosa 6 
Provincia de Jujuy 11 
Provincia de La Pampa 8 
Provincia de La Rioja 13 
Provincia de Mendoza  14 
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Provincia de Misiones 25 
Provincia de Santa Cruz 3 
Provincia de San Luis 10 
Provincia de Santa Fe 24 
Provincia de San Juan 39 

(incluye 2 de Terapia Intensiva) 
Provincia de Tucumán 25 
Salud Mental 63 

(se distribuye entre todas las provincias) 

Total 321 
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